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RESUMEN

El presente trabajo no es más que otra vuelta de tuerca al tema de la reducción ontológica. El objetivo principal consiste en 
determinar, en virtud de ciertas nociones mereológicas, si es posible que haya reducción ontológica de cierto tipo de entidades, 
para el caso, entidades relativas a las ciencias químicas. La manera de proceder será, en primera instancia, sugerir que si hay 
reducción ontológica es porque se satisfacen tres condiciones, las cuales son: dependencia ontológica, fundamentalidad y 
análisis. Posteriormente, se expondrán una serie de ideas basadas en intuiciones mereológicas con la intención de precisar que 
hay entidades compuestas estructurales, tal como las moléculas.  Finalmente, se revisará si se satisfacen, o no, las condiciones 
que supondría la reducción ontológica para el caso de las entidades estructurales. 
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ABSTRACT

The present paper is nothing more than another turn of the screw about ontological reduction. The main objective is to 
determine, by virtue of certain mereological notions, whether it is possible for there to be the ontological reduction of certain 
types of entities, in this case, entities related to the chemical sciences. The way to proceed will be, in the first instance, to 
suggest that if there is ontological reduction it is because three conditions are satisfied, which are: ontological dependence, 
fundamentality, and analysis. Subsequently, a series of ideas based on mereological intuitions will be presented with the 
intention of specifying that there are structural composite entities, such as molecules.  Finally, it will be reviewed whether the 
conditions that ontological reduction would imply for the case of structural entities are satisfied. 
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1. INTRODUCCIÓN
El presente trabajo no es más que otra 

vuelta de tuerca al tema de la reducción ontológi-
ca. El objetivo principal consiste en determinar, 
en virtud de ciertas nociones mereológicas, si es 
posible que haya reducción ontológica de cierto 
tipo de entidades, para el caso, entidades relati-
vas a las ciencias químicas. La manera de proce-
der será, en primera instancia, sugerir que si hay 
reducción ontológica es porque se satisfacen tres 
condiciones, las cuales son: dependencia ontoló-
g i c a , f u n d a m e n t a l i d a d y a n á l i s i s . 
Posteriormente, se expondrán una serie de ideas 
basadas en intuiciones mereológicas con la inten-
ción de precisar que hay entidades compuestas 
estructurales, tal como las moléculas.  Finalmen-
te, se revisará si se satisfacen, o no, las condicio-
nes que supondría la reducción ontológica para el 
caso de las entidades estructurales. 

Como comentario aparte, las ideas que 
componen la presente exposición tienen como 
supuesto base un realismo mínimo. Un realismo 
mínimo consiste en “la posición que admite una 
realidad externa cuya existencia es totalmente in-
dependiente del sujeto cognoscente” (Lombardi 
& Pérez Ransanz, 2011, p.20). Por otro lado, es 
importante advertir que no se abordará en ningún 
caso el tema de la reducción en el ámbito de la 
epistemología, no obstante, lo que se expondrá a 
lo largo del presente trabajo puede ser útil para la 
discusión de la reducción en epistemología si, 
como menciona Córdoba, bajo ciertas condicio-
nes teóricas las cuestiones ontológicas son rele-
vantes para la discusión sobre reducción en el 
ámbito de la epistemología (Córdoba, 2012). Por 
último, es pertinente aclarar que el grueso del 
análisis que se expondrá a continuación es más 
bien de orden formal y no así empírico. 

2. REDUCCIÓN ONTOLÓGICA
La reducción ontológica es una relación 

metafísicamente neutral (van Riel, 2014), de ma-
nera que es posible formalizar la reducción onto-
lógica independiente del dominio en el que 
opere. En la presente investigación asumiré que 
reducción ontológica se define en los siguientes 
términos: 

(A) x se reduce a y =df (i) x depende ontológi-
camente de y, (ii) y es más fundamental que x 
y (iii) x es analizado en términos de y

En el definiens de (A), con (i), se está 
considerando que siempre que haya reducción 
hay una relación de dependencia ontológica del 
dominio reducido respecto al dominio reductor, 
tal como Labarca & Lombardi afirman: “Por re-
ducción ontológica se entiende la dependencia 
ontológica de las entidades y regularidades de un 
estrato de la realidad respecto de las entidades y 
regularidades de otro estrato considerado ontoló-
gicamente fundamental” (Labarca & Lombardi, 
2004, p.53). La cita sugiere que si hay reducción 
ontológica hay dependencia ontológica —como 
también fundamentalidad, lo cual se revisará más 
adelante. A continuación, me centraré en precisar 
y clarificar en qué consiste la noción de depen-
dencia ontológica para el contexto de la presente 
investigación. 

Para comenzar, es necesario precisar en 
qué consiste la afirmación de que una entidad de-
pende ontológicamente de otra:

(B) x depende ontológicamente de y =df si x 
existe, entonces necesariamente existe y 

En primer lugar, si entre dos ítems existe 
una relación de dependencia ontológica, entonces 
la entidad dependiente es en algún sentido no 
auto-suficiente ontológicamente. Así, un determi-
nado perfil ontológico de una entidad ontológica-
mente no-suficiente es derivado a partir de otra u 
otras entidades (Correia, 2008). En este sentido, 
lo que se está diciendo con (B) es que, si x de-
pende de y, entonces la existencia de x es deriva-
da de la existencia de y, tal que, si no existe y, no 
existe x. Ahora bien, podemos diferenciar dos ti-
pos de dependencia ontológica: rígida y 
genérica. La dependencia rígida es una relación 
que se da entre un ítem y otro ítem especifico, tal 
que si ese ítem específico no existe, entonces el 
primer ítem no existe. En cambio, la dependencia 
genérica es una relación que se da entre un ítem 
especifico y un tipo de entidad. Así, si x depende 
de y, entonces x depende de una entidad de tipo 
F, tal que F es y. Esto supone que x no depende 
específicamente de y, sino que de cosas que son 
del mismo tipo que y. Independientemente del 
tipo de dependencia ontológica que se haga uso 
para explicar algún tipo de fenómeno, hay que te-
ner presentes que ambos tipos de dependencia 
ontológica tienen como idea en común aquella 
que dice que, si x existe, entonces x depende 

de… Con esto quiero remarcar que, si x depende 
rígida o genéricamente de alguna otra entidad, re-
sulta que, para el caso, x es no-auto-suficiente y, 
por tanto, necesita de ciertas otra entidad o enti-
dades para existir. Ahora bien, para los propósi-
tos del presente trabajo se asumirá que la depen-
dencia ontológica en general es un orden parcial 
estricto, tal que es irreflexiva, asimétrica y transi-
tiva. Por tanto, nada depende ontológicamente de 
sí mismo, si x depende de y, no es el caso que y 
dependa de y y si x depende de y e y de z, enton-
ces x depende de z, respectivamente (Correia, 
2008).1  Mediante la dependencia ontológica po-
demos determinar que un ítem es prioritario a 
otro, tal como lo señala Alvarado (2020)2:

[Prioridad de dependencia] y es ontológica-
mente prioritario respecto a x =dfx depende 
ontológicamente de y

La idea de este supuesto es que, dado que 
x existe porque existe y, entonces y es prioritario 
respecto a x, lo cual supone que ocupa una posi-
ción ontológicamente privilegiada respecto a x, 
dado que se explica la existencia de x en virtud 
de la existencia de y —por ejemplo, en el con-
ceptualismo strawsoniano, resulta que, si y es 
prioritario respecto a x, entonces x ocupa un lu-
gar en nuestro esquema conceptual por la exis-
tencia de y (Strawson, 2003). Ahora bien, Labar-
ca & Lombardi nos dicen que el ítem reductor o 
el ítem del cual depende una entidad ontológica-
mente dependiente es más ‘fundamental’ que el 
ítem reducido o el ítem dependiente. La noción 
de fundamentalidad es algo en lo cual me centra-
ré en breve, pero creo importante hacer notar lo 
siguiente. Si, al menos, entendemos fundamenta-
lidad como una característica que ciertos ítems o 
entidades tienen en virtud de su ubicación en una 
imagen estratificada de la realidad —como se ex-
plicará a continuación—, ciertamente si una enti-
dad es más fundamental que otra, eso supone que 
la segunda entidad es dependiente de la primera, 
pero no es siempre el caso que, si hay dependen-
cia ontológica, se siga que la entidad dependiente 
es menos fundamental que la entidad de la cual 
depende. En consecuencia, estoy sugiriendo que 
prioridad ontológica no supone fundamentalidad. 
Básicamente, porque puede haber casos de de-
pendencia ontológica entre dos entidades ubica-
das en un mismo estrato o nivel de la realidad —
aceptar diversos estratos de la realidad, supone, 

al menos, que cada estrato está poblado por enti-
dades de distintas clases, de manera que, por 
ejemplo, entidades químicas son de un estrato di-
ferente que entidades físicas. Por mencionar un 
caso, si consideramos lo que Kripke denomina 
necesidad de origen en términos de dependencia 
ontológica (Kripke, 2001), hay dependencia on-
tológica de una hija respecto a sus progenitores, 
tal que la hija no podría existir a menos que exis-
tieran específicamente sus progenitores.3 En vir-
tud de lo expuesto más arriba, sucede que, si hay 
dependencia ontológica de la hija respecto a los 
progenitores, los progenitores son prioritarios on-
tológicamente respecto a la hija, dado que la 
existencia de la hija es explicada por la existencia 
de sus progenitores. Notemos que en este caso no 
resulta muy acertado suponer que los progenito-
res son más ‘fundamental’ que la hija, ya que, 
basado en constricciones científicas mínimas, los 
progenitores y los hijos son la misma clase de en-
tidad, esto es, entidades orgánicas complejas re-
lativas a un mismo nivel de la realidad. 

Revisemos ahora la condición (ii) de (A), 
la cual dice que, si hay reducción, la entidad re-
ductora debe ser más fundamental que la entidad 
reducida. Siguiendo a Oppenheim & Putnam 
(1958) es posible concebir  la realidad dividida/
jerarquizada en niveles considerando las siguien-
tes condiciones (Oppenheim & Putnam, 1958): 
(1) deben haber varios niveles; (2) el número de 
niveles debe ser finito; (3) debe haber un único 
nivel base (lowest level); (4) cualquier cosa de 
cualquier nivel, a excepción del nivel único base, 
debe poder ser descompuesto en cosas relativas 
al nivel bajo siguiente; (5) ningún nivel puede te-
ner como parte algo de un nivel superior; (6) los 
niveles son fijados de una forma natural que res-
ponda a un canon científico contemporáneo.4 En 
virtud de esto, fundamentalidad responderá al si-
guiente principio:

(C)x es menos fundamental que y =df Necesa-
riamente, x pertenece a un nivel N e y perte-
nece a un nivel N(-1). 

De acuerdo con (C), y en coherencia con 
las condiciones de Oppenheim & Putnam, x es de 
un nivel más alto que y dado que x puede ser des-
compuesto por y —en la siguiente sección se pro-
f u n d i z a r á s o b r e e l s u p u e s t o d e l a 
descomposición. En estricto rigor, la fundamen-
talidad que se captura en (C) puede ser simplici-
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ter o relativa:
• Fundamentalidad simpliciter: x es me-

nos fundamental que y si, necesariamen-
te, x pertenece a un nivel N e y pertene-
ce a un nivel N(-1) y, necesariamente, el 
nivel de y es el nivel único base.

• Fundamentalidad relativa: x es menos 
fundamental que y si necesariamente x 
pertenece a un nivel N e y pertenece a 
un nivel N(-1) y el nivel de y, necesaria-
mente, no es el único nivel base.

Ahora bien, considero que para la presente 
discusión lo útil de la propuesta de Oppenheim & 
Putnam es el pensar la realidad dividida en nive-
les, los cual han de ser determinados por un ca-
non científico contemporáneo y que cada entidad 
de nivel superior se puede descomponer median-
te entidades de nivel inferior. Quisiera también 
señalar que para el principio de reducción ontoló-
gica es suficiente con apelar a la noción de fun-
damentalidad relativa, en virtud de la siguiente 
idea: para Oppenheim & Putnam la relación entre 
una entidad de un nivel superior respecto a enti-
dades del nivel inmediatamente inferior está de-
terminado por la relación de ser-parte, para el 
caso entendamos que, si x es parte de y, entonces 
x es parte propia de y (Oppenheim & Putnam, 
1958).5 Si aceptamos esto, resulta que en general 
si hay un todo y sus partes, hay dos niveles: el 
nivel al que pertenece el todo y el nivel al que 
pertenecen sus partes y, por tanto, según lo que 
se ha indicado, hay entidades que son fundamen-
tales respecto a otras. Ciertamente, esto es coin-
cidente tanto con que haya un nivel único base, 
como no. Lo importante de aquí es que aceptar la 
existencia de todos y partes, en el sentido de Op-
penheim & Putnam, excluye la posibilidad de 
una imagen plana de la realidad, según la cual no 
hay algo así como entidades fundamentales, sino 
que toda entidad tendría un estatus igualitario. De 
hecho, una imagen como la recién descrita su-
pondría, según lo que se ha explicado previamen-
te, que no hay todos ni partes, lo cual correspon-
de a la tesis del nihilismo mereológico, según la 
cual toda entidad es un simple mereológico, i.e., 
no tiene partes propias —lo cual es contrario a lo 
que justamente Oppenheim & Putnam sostienen.  

Finalmente, la última idea que determina 
la noción de reducción, de acuerdo con (A), es 
que, si x se reduce a y, entonces x se analiza en 
términos de y. Siguiendo cierta idea de análisis 

que expone Fine (1994; 2010), un ítem se analiza 
en términos de otro ítem siempre que el primer 
ítem presuponga el segundo ítem y que el segun-
do ítem no presuponga el primero. Intuitivamen-
te, si un ítem presupone otro ítem es porque el 
primero necesita ser analizado y es incapaz de ser 
analizado en su totalidad, excepto en términos 
del segundo (Fine, 1994). Considero que el ca-
rácter del análisis estará determinado por un con-
texto teórico específico, y es a partir de este con-
texto teórico en que se establecerán las condicio-
nes para determinar si un ítem presupone a otro. 
Esto se puede caracterizar, por ejemplo, si pensa-
mos un planteamiento que busque establecer el 
significado de un enunciado en virtud del signifi-
cado de sus términos constituyentes. En este 
caso, se establece un contexto teórico de tipo se-
mántico el cual determina que el análisis de un 
enunciado se realizará vía sus términos constitu-
yentes. Notemos que el enunciado analizado pre-
supone sus términos constituyentes, mientras que 
los términos constituyentes no presuponen el 
enunciado, dado que estos pueden ser analizados 
sin necesidad de suponer la oración.6 Entonces, 
hay un análisis de tipo T, que responde a un con-
texto teórico C, si en efecto, bajo C, se determina 
que x presupone y. Es importante preguntar, ¿qué 
se pretende lograr con un análisis entendido de 
esta manera? Básicamente, agotar los aspectos 
del ítem analizado en virtud de los aspectos del 
ítem analizador. En términos sencillos, si x se 
analiza en términos de y, todo aquello que se dice 
de x se puede decir en términos de y sin presupo-
ner x —en definitiva, todo aspecto de x deberá 
ser explicado, tratado o determinado por y. 

A la luz de lo expuesto, si asumimos que 
hay reducción de las entidades de la química res-
pecto a entidades de la física, tal como Kemeny 
& Oppenheim suponen: “Hay muchos ejemplos 
de reducciones que se han logrado. Por ejemplo, 
gran parte de la química clásica se ha reducido a 
la física atómica” (1956, p.7), debe ocurrir que:

• Las entidades de la química dependen 
ontológicamente de las entidades 
físicas. 

• Las entidades de la física deberán ser de 
un nivel más fundamental que las enti-
dades de la química, basado en nociones 
de un canon científico contemporáneo.

• Basado en un contexto teórico de cierto 
tipo, debe ser posible establecer que en-

tidades de la química pueden ser anali-
zadas en términos de entidades de la fí-
sica, de forma que todo aquello que se 
puede decir de las entidades químicas se 
puede decir en términos de entidades de 
la física, sin presuponer las entidades de 
la química.

En la sección 4 evaluaremos la efectividad 
de la reducción ontológica, de acuerdo con los 
supuestos advertidos recientemente. 

3. TODOS MEREOLÓGICOS ES-
TRUCTURALES 

De acuerdo con la imagen del mundo su-
gerida por Oppenheim & Putnam, una de las 
constricciones que aplican para todo lo que perte-
nezca a algún nivel es la descomposición —lo 
cual corresponde a la condición (4) que se men-
cionó en la sección anterior. Básicamente, si x es 
miembro de un nivel superior al nivel al que per-
tenece y y z y ocurre que x puede ser descom-
puesto por y y z, entonces x es una entidad com-
puesta por y y z —x tiene como partes inmediatas 
a y y z (Oppenheim & Putnam, 1958). Para ilus-
trar lo dicho, considérese la siguiente idea: “el 
comportamiento de todos químicos [tal como una 
molécula] es explicado por referencia a sus cons-
tituyentes [partes] y a las relaciones entre ellos 
que crean los todos” (Llored & Harré, 2014, 
p.189). Según lo citado hay todos o entidades 
compuestas relativas al dominio de las ciencias 
químicas, las cuales pueden ser explicadas en vir-
tud de sus partes constituyentes que correspon-
den a un nivel distinto del nivel de las entidades 
químicas.7 En efecto, si pensamos en una molé-
cula de H2O, la cual tiene como partes constitu-
yentes dos átomos de hidrógeno y un átomo de 
oxígeno, resulta que las partes de la molécula en 
cuestión propiamente pertenecen a un nivel dis-
tinto, que para el caso consideraré como el nivel 
de entidades relativas a las ciencias físicas. 

Ahora bien, para los propósitos de la pre-
sente investigación resultará crucial dar cuenta de 
qué tipo de entidades compuestas hay, aunque 
claramente la intención no es inventariar todo 
tipo de entidad compuesta posible. Es importante 
notar que preguntar qué tipo de entidades com-
puestas hay supone tratar, en alguna medida, lo 
que van Inwagen (1990) denomina el problema 
especial de la composición —de ahora en adelan-
te PEC: 

[PEC]: Necesariamente, hay un objeto compues-
to de xs, si xs satisfacen una condición C.

Se han intentado dar diversas respuestas a 
PEC, que van desde asumir que la única condi-
ción que se debe cumplir es que las partes existan 
(Lando, 2017; Lewis, 1991; Varzi, 2000), hasta 
la idea de que solo hay composición si hay acti-
vidad biológica causalmente no redundante (Me-
rricks, 2001; van Inwagen, 1990). Dado que el 
objetivo de este trabajo no consiste en discutir 
sobre teorías de la composición, será suficiente 
con identificar un tipo de todos y sugerir qué po-
sible teoría sobre la composición se adecua a los 
perfiles mereológicos y metafísicos que estos ti-
pos de todos suponen. De igual manera, es im-
portante notar que al momento de identificar un 
tipo de todos eso no quiere decir que ese es el 
único tipo de todos que colman los diversos nive-
les de la realidad, según la imagen del mundo de 
Oppenheim & Putnam. En este sentido, acepto la 
posibilidad del pluralismo mereológico, i.e., hay 
distintos tipos de todos determinados por distin-
tos tipos de composición (Fine, 2010; McDaniel, 
2010; Sattig, 2015). 

Advertido lo anterior, comencemos. Kit 
Fine en Towards a theory of part (2010) sugiere 
diversos principios de identidad y en virtud del 
cumplimento u obliteración de tales principios es 
posible discriminar entre diversos todos y, por 
tanto, distintos tipos de composición. Para los fi-
nes del presente trabajo resultará útil el principio 
de permutación (Fine, 2010: 573): 

[Principio de Permutación]:
∑ (x, y, z…) = ∑ (y, x, z…) 

En primer lugar, mediante el operador 
“∑” se significa una operación de composición 
genérica que tiene x, y y z como inputs y un todo 
conformado por aquellas entidades como output. 
De acuerdo con el principio de identidad de per-
mutación, ocurre que lo compuesto a partir de x, 
y y z es idéntico a lo compuesto por y, x y z. En 
consecuencia, es irrelevante para un todo el or-
den de sus partes. Un caso que satisface este 
principio es el de los conjuntos.8 En efecto, el 
conjunto A = {x, y} es idéntico al conjunto B = 
{y, x} en virtud del axioma de extensionalidad de 
los conjuntos.9 En este sentido, A y B son expre-
siones que refieren a un mismo conjunto —en úl-
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ter o relativa:
• Fundamentalidad simpliciter: x es me-

nos fundamental que y si, necesariamen-
te, x pertenece a un nivel N e y pertene-
ce a un nivel N(-1) y, necesariamente, el 
nivel de y es el nivel único base.

• Fundamentalidad relativa: x es menos 
fundamental que y si necesariamente x 
pertenece a un nivel N e y pertenece a 
un nivel N(-1) y el nivel de y, necesaria-
mente, no es el único nivel base.

Ahora bien, considero que para la presente 
discusión lo útil de la propuesta de Oppenheim & 
Putnam es el pensar la realidad dividida en nive-
les, los cual han de ser determinados por un ca-
non científico contemporáneo y que cada entidad 
de nivel superior se puede descomponer median-
te entidades de nivel inferior. Quisiera también 
señalar que para el principio de reducción ontoló-
gica es suficiente con apelar a la noción de fun-
damentalidad relativa, en virtud de la siguiente 
idea: para Oppenheim & Putnam la relación entre 
una entidad de un nivel superior respecto a enti-
dades del nivel inmediatamente inferior está de-
terminado por la relación de ser-parte, para el 
caso entendamos que, si x es parte de y, entonces 
x es parte propia de y (Oppenheim & Putnam, 
1958).5 Si aceptamos esto, resulta que en general 
si hay un todo y sus partes, hay dos niveles: el 
nivel al que pertenece el todo y el nivel al que 
pertenecen sus partes y, por tanto, según lo que 
se ha indicado, hay entidades que son fundamen-
tales respecto a otras. Ciertamente, esto es coin-
cidente tanto con que haya un nivel único base, 
como no. Lo importante de aquí es que aceptar la 
existencia de todos y partes, en el sentido de Op-
penheim & Putnam, excluye la posibilidad de 
una imagen plana de la realidad, según la cual no 
hay algo así como entidades fundamentales, sino 
que toda entidad tendría un estatus igualitario. De 
hecho, una imagen como la recién descrita su-
pondría, según lo que se ha explicado previamen-
te, que no hay todos ni partes, lo cual correspon-
de a la tesis del nihilismo mereológico, según la 
cual toda entidad es un simple mereológico, i.e., 
no tiene partes propias —lo cual es contrario a lo 
que justamente Oppenheim & Putnam sostienen.  

Finalmente, la última idea que determina 
la noción de reducción, de acuerdo con (A), es 
que, si x se reduce a y, entonces x se analiza en 
términos de y. Siguiendo cierta idea de análisis 

que expone Fine (1994; 2010), un ítem se analiza 
en términos de otro ítem siempre que el primer 
ítem presuponga el segundo ítem y que el segun-
do ítem no presuponga el primero. Intuitivamen-
te, si un ítem presupone otro ítem es porque el 
primero necesita ser analizado y es incapaz de ser 
analizado en su totalidad, excepto en términos 
del segundo (Fine, 1994). Considero que el ca-
rácter del análisis estará determinado por un con-
texto teórico específico, y es a partir de este con-
texto teórico en que se establecerán las condicio-
nes para determinar si un ítem presupone a otro. 
Esto se puede caracterizar, por ejemplo, si pensa-
mos un planteamiento que busque establecer el 
significado de un enunciado en virtud del signifi-
cado de sus términos constituyentes. En este 
caso, se establece un contexto teórico de tipo se-
mántico el cual determina que el análisis de un 
enunciado se realizará vía sus términos constitu-
yentes. Notemos que el enunciado analizado pre-
supone sus términos constituyentes, mientras que 
los términos constituyentes no presuponen el 
enunciado, dado que estos pueden ser analizados 
sin necesidad de suponer la oración.6 Entonces, 
hay un análisis de tipo T, que responde a un con-
texto teórico C, si en efecto, bajo C, se determina 
que x presupone y. Es importante preguntar, ¿qué 
se pretende lograr con un análisis entendido de 
esta manera? Básicamente, agotar los aspectos 
del ítem analizado en virtud de los aspectos del 
ítem analizador. En términos sencillos, si x se 
analiza en términos de y, todo aquello que se dice 
de x se puede decir en términos de y sin presupo-
ner x —en definitiva, todo aspecto de x deberá 
ser explicado, tratado o determinado por y. 

A la luz de lo expuesto, si asumimos que 
hay reducción de las entidades de la química res-
pecto a entidades de la física, tal como Kemeny 
& Oppenheim suponen: “Hay muchos ejemplos 
de reducciones que se han logrado. Por ejemplo, 
gran parte de la química clásica se ha reducido a 
la física atómica” (1956, p.7), debe ocurrir que:

• Las entidades de la química dependen 
ontológicamente de las entidades 
físicas. 

• Las entidades de la física deberán ser de 
un nivel más fundamental que las enti-
dades de la química, basado en nociones 
de un canon científico contemporáneo.

• Basado en un contexto teórico de cierto 
tipo, debe ser posible establecer que en-

tidades de la química pueden ser anali-
zadas en términos de entidades de la fí-
sica, de forma que todo aquello que se 
puede decir de las entidades químicas se 
puede decir en términos de entidades de 
la física, sin presuponer las entidades de 
la química.

En la sección 4 evaluaremos la efectividad 
de la reducción ontológica, de acuerdo con los 
supuestos advertidos recientemente. 

3. TODOS MEREOLÓGICOS ES-
TRUCTURALES 

De acuerdo con la imagen del mundo su-
gerida por Oppenheim & Putnam, una de las 
constricciones que aplican para todo lo que perte-
nezca a algún nivel es la descomposición —lo 
cual corresponde a la condición (4) que se men-
cionó en la sección anterior. Básicamente, si x es 
miembro de un nivel superior al nivel al que per-
tenece y y z y ocurre que x puede ser descom-
puesto por y y z, entonces x es una entidad com-
puesta por y y z —x tiene como partes inmediatas 
a y y z (Oppenheim & Putnam, 1958). Para ilus-
trar lo dicho, considérese la siguiente idea: “el 
comportamiento de todos químicos [tal como una 
molécula] es explicado por referencia a sus cons-
tituyentes [partes] y a las relaciones entre ellos 
que crean los todos” (Llored & Harré, 2014, 
p.189). Según lo citado hay todos o entidades 
compuestas relativas al dominio de las ciencias 
químicas, las cuales pueden ser explicadas en vir-
tud de sus partes constituyentes que correspon-
den a un nivel distinto del nivel de las entidades 
químicas.7 En efecto, si pensamos en una molé-
cula de H2O, la cual tiene como partes constitu-
yentes dos átomos de hidrógeno y un átomo de 
oxígeno, resulta que las partes de la molécula en 
cuestión propiamente pertenecen a un nivel dis-
tinto, que para el caso consideraré como el nivel 
de entidades relativas a las ciencias físicas. 

Ahora bien, para los propósitos de la pre-
sente investigación resultará crucial dar cuenta de 
qué tipo de entidades compuestas hay, aunque 
claramente la intención no es inventariar todo 
tipo de entidad compuesta posible. Es importante 
notar que preguntar qué tipo de entidades com-
puestas hay supone tratar, en alguna medida, lo 
que van Inwagen (1990) denomina el problema 
especial de la composición —de ahora en adelan-
te PEC: 

[PEC]: Necesariamente, hay un objeto compues-
to de xs, si xs satisfacen una condición C.

Se han intentado dar diversas respuestas a 
PEC, que van desde asumir que la única condi-
ción que se debe cumplir es que las partes existan 
(Lando, 2017; Lewis, 1991; Varzi, 2000), hasta 
la idea de que solo hay composición si hay acti-
vidad biológica causalmente no redundante (Me-
rricks, 2001; van Inwagen, 1990). Dado que el 
objetivo de este trabajo no consiste en discutir 
sobre teorías de la composición, será suficiente 
con identificar un tipo de todos y sugerir qué po-
sible teoría sobre la composición se adecua a los 
perfiles mereológicos y metafísicos que estos ti-
pos de todos suponen. De igual manera, es im-
portante notar que al momento de identificar un 
tipo de todos eso no quiere decir que ese es el 
único tipo de todos que colman los diversos nive-
les de la realidad, según la imagen del mundo de 
Oppenheim & Putnam. En este sentido, acepto la 
posibilidad del pluralismo mereológico, i.e., hay 
distintos tipos de todos determinados por distin-
tos tipos de composición (Fine, 2010; McDaniel, 
2010; Sattig, 2015). 

Advertido lo anterior, comencemos. Kit 
Fine en Towards a theory of part (2010) sugiere 
diversos principios de identidad y en virtud del 
cumplimento u obliteración de tales principios es 
posible discriminar entre diversos todos y, por 
tanto, distintos tipos de composición. Para los fi-
nes del presente trabajo resultará útil el principio 
de permutación (Fine, 2010: 573): 

[Principio de Permutación]:
∑ (x, y, z…) = ∑ (y, x, z…) 

En primer lugar, mediante el operador 
“∑” se significa una operación de composición 
genérica que tiene x, y y z como inputs y un todo 
conformado por aquellas entidades como output. 
De acuerdo con el principio de identidad de per-
mutación, ocurre que lo compuesto a partir de x, 
y y z es idéntico a lo compuesto por y, x y z. En 
consecuencia, es irrelevante para un todo el or-
den de sus partes. Un caso que satisface este 
principio es el de los conjuntos.8 En efecto, el 
conjunto A = {x, y} es idéntico al conjunto B = 
{y, x} en virtud del axioma de extensionalidad de 
los conjuntos.9 En este sentido, A y B son expre-
siones que refieren a un mismo conjunto —en úl-
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tima instancia A y B son meras variantes notacio-
nales (Lando, 2017). Así, resulta que la identidad 
de A y B no está determinada por nada más que 
sus miembros, independiente del orden de estos. 
Por el contrario, un caso que no satisface el prin-
cipio de permutación es el de los pares ordena-
dos, ya que el par ordenado A = {x, y} es distinto 
del par ordenado B = {y, x}, dado que pares or-
denados son idénticos si ellos comparten los mis-
mos miembros y el mismo orden.10 Antes de con-
tinuar es importante la siguiente aclaración: la 
obliteración del principio de permutación supone 
que la composición es estructural. Por tanto, un 
todo es estructural si el orden de sus partes es re-
levante para su identidad y su existencia: “Es-
tructura (…) es una etiqueta colectiva para la es-
tratificación, la agrupación, la repetición y el or-
den de los constituyentes” (Lando, 2017, p.83). 
En este sentido, si un par ordenado puede consi-
derarse un todo mereológico, resulta que la com-
posición del par ordenado es estructural (Fine, 
1994a), como también lo será el caso que se revi-
sará a continuación, el cual trata sobre la compo-
sición de una molécula, dado que en ambos casos 
no se satisface el principio de permutación. Así, 
estos casos resultan análogos en la medida que la 
composición de ambos contempla un aspecto es-
tructural. En esta línea resulta sugerente la si-
guiente cita de Fine: “Pero si la estructura puede 
ser esencial de este modo para la discriminación 
de los objetos en la esfera abstracta, ¿por qué no 
habría de ser igualmente esencial en la esfera fí-
sica?” (1994, p.153) —la discriminación a la que 
se refiere Fine es la que se da entre un conjunto y 
un par ordenado. A la vista de lo expuesto, resul-
ta que tenemos, al menos, dos tipos de composi-
ción que contempla un aspecto estructural, un 
tipo mediante el cual se obtienen pares ordenados 
y el tipo mediante el cual se obtendrían entidades 
materiales, tales como las moléculas11 —la dife-
rencia entre estos tipos de composición podría 
ser que el tipo de composición mediante el cual 
obtenemos pares ordenados es irrestricto, mien-
tras que no así el segundo tipo de composición, 
tal como se explicita más adelante.12 Tal como se 
ha mencionado más arriba y se puede notar aquí, 
se suscribe un pluralismo mereológico, dado que, 
al menos, se están reconociendo dos tipos de 
composición. En consideración de esto, el tipo de 
composición que aplica para distintas entidades 
puede diferir, aun cuando en muchos casos haya 

un aspecto estructural de la composición. Por 
tanto, no resulta acertado suponer que la explica-
ción de la composición de una entidad, tal como 
el de una molécula, como se verá a continuación, 
se generalice para intentar explicar un par orde-
nado, tal como se ha advertido recientemente, o 
universales, etc.13  

Advertidas las ideas recién mencionadas 
procedamos a analizar el caso de las moléculas: 
si una molécula satisface el principio de permuta-
ción, se sigue que la configuración de las partes, 
i.e., sus átomos, son irrelevantes para la identidad 
de la entidad. Tomemos como caso una molécula 
de H2O. En primer lugar, ocurre que podemos 
propiamente hablar de una molécula de H2O 
siempre y cuando sus átomos componentes se en-
cuentren mediados por un enlace covalente. Así, 
resulta que una molécula de H2O tiene un carác-
ter polar, lo cual posibilita que la molécula como 
tal sea enlazada mediante puentes de hidrógeno 
con otras moléculas de H2O en una larga estruc-
tura polimérica resultando así la sustancia quími-
ca que solemos denominar mediante el término 
de masa ‘agua’ (Needham, 2017).14 La mención 
de este hecho responde a la necesidad de eviden-
ciar que un simple cúmulo atómico de dos áto-
mos de hidrogeno y un átomo de oxígeno, ubica-
do en una región espacial determinada, no garan-
tiza la existencia de una molécula de H2O, en la 
medida que la relación de enlazamiento covalen-
te es determinante para la existencia de la molé-
cula en cuestión. Esto último supone que la con-
figuración que el enlazamiento covalente deter-
mina entre los átomos componentes de la molé-
cula de H2O es determinante para la existencia de 
dicha molécula. Basado en esta descripción, no 
parece adecuado suponer que moléculas se rigen 
por el principio de permutación. Para mayor cla-
ridad considérese el siguiente caso: en considera-
ción del fenómeno de fotólisis, en el cual ocurre 
el rompimiento del enlace químico de una molé-
cula de H2O, resulta que una molécula de H2O es 
aniquilada. No obstante, este fenómeno no supo-
ne la aniquilación de lo que fueron sus partes. En 
estricto rigor sus partes siguen existiendo, aun-
que ya no en la relación de enlazamiento cova-
lente y, por tanto, no están constreñidas a la con-
figuración que la relación de covalencia imponía. 
Ahora bien, pensemos en dos entidades, sean es-
tas A y B. Consideremos que A se identifica con 
la molécula de H2O, compuesta de la siguiente 

manera (H, O, H), mientras que B corresponde al 
cúmulo atómico conformado por las partes de A 
post fotólisis, tal que su configuración correspon-
de a (H, H, O).15 Si moléculas satisfacen el prin-
cipio de permutación, entonces A es idéntico con 
B.16 Si A es idéntico con B ocurre que, a pesar 
del fenómeno de fotólisis, la una y misma molé-
cula de H2O sigue existiendo. Esto último entra 
en contradicción con los supuestos de las cien-
cias químicas respecto a estos hechos. En conse-
cuencia, y aceptando el canon de las ciencias quí-
micas como paradigma regulativo, ocurre que 
moléculas no satisfacen el principio de permuta-
ción. 

¿Qué implicancias tiene que las moléculas 
no satisfacen el principio de permutación? En 
primera instancia, esto supone que el tipo de 
composición de las moléculas no está determina-
da puramente por la existencia de sus partes. En 
este sentido, por ejemplo, moléculas no son todos 
generados por el principio de composición irres-
tricta. Según este principio, para cualquier canti-
dad de entidades hay un todo generado a partir de 
estas. Según este principio, la respuesta a PEC es 
la siguiente: Necesariamente, hay un objeto com-
puesto de xs, si los xs existen. Entonces, si asumi-
mos que entre las cosas que hay en los diversos 
niveles en que está dividida la realidad encontra-
mos todos irrestrictos, debemos reconocer que 
además existen entidades que son determinadas 
por un tipo de composición diferente a este, ya 
que a diferencia de todos irrestrictos hay entida-
des, tales como las moléculas, que, si bien son 
compuestas, su composición no responde a la 
mera existencia de sus partes, sino también exige 
que se cumplan ciertas condiciones que para el 
caso corresponde a la relación de enlazamiento 
covalente —por tanto, la relación que hay entre 
las partes de un todo mereológico estructural del 
tipo que se está describiendo son relevantes para 
la composición, lo cual en estricto rigor no aplica 
para el caso de pares ordenados. Briones (por pu-
blicar), contemplando el caso de entidades que 
no satisfacen el principio de permutación, sugiere 
en la línea de Koslicki (2008) y Sattig (2020) que 
hay entidades mereológicamente estructuradas, 
las cuales son generadas por la aplicación del 
operador de composición “∑structure”, según el 
cual:

∑structure (x, y, z…) ≠ ∑structure (y, x, z…)

Para el caso de este operador no se satisfa-
ce el principio de permutación, dado que para las 
entidades que se obtienen a partir de este opera-
dor resulta determinante que sus partes sean con-
figuradas de determinada forma. En estricto 
rigor, esto supone que la identidad, como tam-
bién la existencia, de estas entidades no se reduce 
a la mera presencia de sus partes, sino que ade-
más es determinante la configuración que las par-
tes tienen. Lo cual es el carácter mereológico de-
finitorio de entidades o todos estructurales. Sattig 
dice lo siguiente respecto a entidades mereológi-
camente estructuradas, tal como las moléculas, 
considerando el caso de un cuchillo, sea este O, y 
de sus partes que corresponden al mango y a la 
hoja, sean estas a y b, respectivamente:

[E]n una visión típica de los objetos estructurados, 
no es esencial para O que a y b sean partes de O. 
Lo mismo ocurre con todas las demás partes de O. 
Los objetos que son partes de O no contribuyen a 
la naturaleza de O. ¿Qué lo hace, entonces? En pri-
mer lugar, es esencial para O que sea un cuchillo. 
Además, es esencial para O que sus partes perte-
nezcan a cierta clase [kind] y que estén dispuestas 
de cierta manera. La clase a la que deben pertene-
cer y la disposición que deben mostrar depende de 
la clase de objeto que sea O. Así, para que a y b 
sean partes de O, deben pertenecer a clases que 
contribuyan a hacer de O un cuchillo (…) y deben 
estar dispuestas de una manera que también contri-
buya a hacer de O un cuchillo —como una disposi-
ción de sujeción mutua. Esto hace que O sea un 
objeto estructurado (2020a: 14)

De acuerdo con lo que dice Sattig, hay 
cierto tipo de entidades compuestas tal que lo im-
portante para la composición de ellas son tanto 
sus partes, como también la clase de cosa que la 
entidad compuesta es.17 En virtud de la clase a la 
que pertenece una entidad compuesta es determi-
nado qué clase de cosas son partes de la entidad. 
Ahora bien, esto es compatible ya sea si la enti-
dad depende genérica o rígidamente de sus 
partes. De hecho, para el caso de la molécula de 
H2O que ha sido utilizado como ejemplo, resulta 
que esta depende rígidamente de sus partes (Kos-
licki, 2013).18 En consistencia con esta idea, se 
ha sugerido que objetos estructurados, tal como 
moléculas, deben ser concebidos como una serie 
de ranuras (Bennett, 2013; Briones, por publicar; 
Koslicki, 2008; Sattig, 2020), las cuales han de 
ser rellenadas por lo que son las partes propias de 
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tima instancia A y B son meras variantes notacio-
nales (Lando, 2017). Así, resulta que la identidad 
de A y B no está determinada por nada más que 
sus miembros, independiente del orden de estos. 
Por el contrario, un caso que no satisface el prin-
cipio de permutación es el de los pares ordena-
dos, ya que el par ordenado A = {x, y} es distinto 
del par ordenado B = {y, x}, dado que pares or-
denados son idénticos si ellos comparten los mis-
mos miembros y el mismo orden.10 Antes de con-
tinuar es importante la siguiente aclaración: la 
obliteración del principio de permutación supone 
que la composición es estructural. Por tanto, un 
todo es estructural si el orden de sus partes es re-
levante para su identidad y su existencia: “Es-
tructura (…) es una etiqueta colectiva para la es-
tratificación, la agrupación, la repetición y el or-
den de los constituyentes” (Lando, 2017, p.83). 
En este sentido, si un par ordenado puede consi-
derarse un todo mereológico, resulta que la com-
posición del par ordenado es estructural (Fine, 
1994a), como también lo será el caso que se revi-
sará a continuación, el cual trata sobre la compo-
sición de una molécula, dado que en ambos casos 
no se satisface el principio de permutación. Así, 
estos casos resultan análogos en la medida que la 
composición de ambos contempla un aspecto es-
tructural. En esta línea resulta sugerente la si-
guiente cita de Fine: “Pero si la estructura puede 
ser esencial de este modo para la discriminación 
de los objetos en la esfera abstracta, ¿por qué no 
habría de ser igualmente esencial en la esfera fí-
sica?” (1994, p.153) —la discriminación a la que 
se refiere Fine es la que se da entre un conjunto y 
un par ordenado. A la vista de lo expuesto, resul-
ta que tenemos, al menos, dos tipos de composi-
ción que contempla un aspecto estructural, un 
tipo mediante el cual se obtienen pares ordenados 
y el tipo mediante el cual se obtendrían entidades 
materiales, tales como las moléculas11 —la dife-
rencia entre estos tipos de composición podría 
ser que el tipo de composición mediante el cual 
obtenemos pares ordenados es irrestricto, mien-
tras que no así el segundo tipo de composición, 
tal como se explicita más adelante.12 Tal como se 
ha mencionado más arriba y se puede notar aquí, 
se suscribe un pluralismo mereológico, dado que, 
al menos, se están reconociendo dos tipos de 
composición. En consideración de esto, el tipo de 
composición que aplica para distintas entidades 
puede diferir, aun cuando en muchos casos haya 

un aspecto estructural de la composición. Por 
tanto, no resulta acertado suponer que la explica-
ción de la composición de una entidad, tal como 
el de una molécula, como se verá a continuación, 
se generalice para intentar explicar un par orde-
nado, tal como se ha advertido recientemente, o 
universales, etc.13  

Advertidas las ideas recién mencionadas 
procedamos a analizar el caso de las moléculas: 
si una molécula satisface el principio de permuta-
ción, se sigue que la configuración de las partes, 
i.e., sus átomos, son irrelevantes para la identidad 
de la entidad. Tomemos como caso una molécula 
de H2O. En primer lugar, ocurre que podemos 
propiamente hablar de una molécula de H2O 
siempre y cuando sus átomos componentes se en-
cuentren mediados por un enlace covalente. Así, 
resulta que una molécula de H2O tiene un carác-
ter polar, lo cual posibilita que la molécula como 
tal sea enlazada mediante puentes de hidrógeno 
con otras moléculas de H2O en una larga estruc-
tura polimérica resultando así la sustancia quími-
ca que solemos denominar mediante el término 
de masa ‘agua’ (Needham, 2017).14 La mención 
de este hecho responde a la necesidad de eviden-
ciar que un simple cúmulo atómico de dos áto-
mos de hidrogeno y un átomo de oxígeno, ubica-
do en una región espacial determinada, no garan-
tiza la existencia de una molécula de H2O, en la 
medida que la relación de enlazamiento covalen-
te es determinante para la existencia de la molé-
cula en cuestión. Esto último supone que la con-
figuración que el enlazamiento covalente deter-
mina entre los átomos componentes de la molé-
cula de H2O es determinante para la existencia de 
dicha molécula. Basado en esta descripción, no 
parece adecuado suponer que moléculas se rigen 
por el principio de permutación. Para mayor cla-
ridad considérese el siguiente caso: en considera-
ción del fenómeno de fotólisis, en el cual ocurre 
el rompimiento del enlace químico de una molé-
cula de H2O, resulta que una molécula de H2O es 
aniquilada. No obstante, este fenómeno no supo-
ne la aniquilación de lo que fueron sus partes. En 
estricto rigor sus partes siguen existiendo, aun-
que ya no en la relación de enlazamiento cova-
lente y, por tanto, no están constreñidas a la con-
figuración que la relación de covalencia imponía. 
Ahora bien, pensemos en dos entidades, sean es-
tas A y B. Consideremos que A se identifica con 
la molécula de H2O, compuesta de la siguiente 

manera (H, O, H), mientras que B corresponde al 
cúmulo atómico conformado por las partes de A 
post fotólisis, tal que su configuración correspon-
de a (H, H, O).15 Si moléculas satisfacen el prin-
cipio de permutación, entonces A es idéntico con 
B.16 Si A es idéntico con B ocurre que, a pesar 
del fenómeno de fotólisis, la una y misma molé-
cula de H2O sigue existiendo. Esto último entra 
en contradicción con los supuestos de las cien-
cias químicas respecto a estos hechos. En conse-
cuencia, y aceptando el canon de las ciencias quí-
micas como paradigma regulativo, ocurre que 
moléculas no satisfacen el principio de permuta-
ción. 

¿Qué implicancias tiene que las moléculas 
no satisfacen el principio de permutación? En 
primera instancia, esto supone que el tipo de 
composición de las moléculas no está determina-
da puramente por la existencia de sus partes. En 
este sentido, por ejemplo, moléculas no son todos 
generados por el principio de composición irres-
tricta. Según este principio, para cualquier canti-
dad de entidades hay un todo generado a partir de 
estas. Según este principio, la respuesta a PEC es 
la siguiente: Necesariamente, hay un objeto com-
puesto de xs, si los xs existen. Entonces, si asumi-
mos que entre las cosas que hay en los diversos 
niveles en que está dividida la realidad encontra-
mos todos irrestrictos, debemos reconocer que 
además existen entidades que son determinadas 
por un tipo de composición diferente a este, ya 
que a diferencia de todos irrestrictos hay entida-
des, tales como las moléculas, que, si bien son 
compuestas, su composición no responde a la 
mera existencia de sus partes, sino también exige 
que se cumplan ciertas condiciones que para el 
caso corresponde a la relación de enlazamiento 
covalente —por tanto, la relación que hay entre 
las partes de un todo mereológico estructural del 
tipo que se está describiendo son relevantes para 
la composición, lo cual en estricto rigor no aplica 
para el caso de pares ordenados. Briones (por pu-
blicar), contemplando el caso de entidades que 
no satisfacen el principio de permutación, sugiere 
en la línea de Koslicki (2008) y Sattig (2020) que 
hay entidades mereológicamente estructuradas, 
las cuales son generadas por la aplicación del 
operador de composición “∑structure”, según el 
cual:

∑structure (x, y, z…) ≠ ∑structure (y, x, z…)

Para el caso de este operador no se satisfa-
ce el principio de permutación, dado que para las 
entidades que se obtienen a partir de este opera-
dor resulta determinante que sus partes sean con-
figuradas de determinada forma. En estricto 
rigor, esto supone que la identidad, como tam-
bién la existencia, de estas entidades no se reduce 
a la mera presencia de sus partes, sino que ade-
más es determinante la configuración que las par-
tes tienen. Lo cual es el carácter mereológico de-
finitorio de entidades o todos estructurales. Sattig 
dice lo siguiente respecto a entidades mereológi-
camente estructuradas, tal como las moléculas, 
considerando el caso de un cuchillo, sea este O, y 
de sus partes que corresponden al mango y a la 
hoja, sean estas a y b, respectivamente:

[E]n una visión típica de los objetos estructurados, 
no es esencial para O que a y b sean partes de O. 
Lo mismo ocurre con todas las demás partes de O. 
Los objetos que son partes de O no contribuyen a 
la naturaleza de O. ¿Qué lo hace, entonces? En pri-
mer lugar, es esencial para O que sea un cuchillo. 
Además, es esencial para O que sus partes perte-
nezcan a cierta clase [kind] y que estén dispuestas 
de cierta manera. La clase a la que deben pertene-
cer y la disposición que deben mostrar depende de 
la clase de objeto que sea O. Así, para que a y b 
sean partes de O, deben pertenecer a clases que 
contribuyan a hacer de O un cuchillo (…) y deben 
estar dispuestas de una manera que también contri-
buya a hacer de O un cuchillo —como una disposi-
ción de sujeción mutua. Esto hace que O sea un 
objeto estructurado (2020a: 14)

De acuerdo con lo que dice Sattig, hay 
cierto tipo de entidades compuestas tal que lo im-
portante para la composición de ellas son tanto 
sus partes, como también la clase de cosa que la 
entidad compuesta es.17 En virtud de la clase a la 
que pertenece una entidad compuesta es determi-
nado qué clase de cosas son partes de la entidad. 
Ahora bien, esto es compatible ya sea si la enti-
dad depende genérica o rígidamente de sus 
partes. De hecho, para el caso de la molécula de 
H2O que ha sido utilizado como ejemplo, resulta 
que esta depende rígidamente de sus partes (Kos-
licki, 2013).18 En consistencia con esta idea, se 
ha sugerido que objetos estructurados, tal como 
moléculas, deben ser concebidos como una serie 
de ranuras (Bennett, 2013; Briones, por publicar; 
Koslicki, 2008; Sattig, 2020), las cuales han de 
ser rellenadas por lo que son las partes propias de 
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las entidades. Cada ranura codifica la clase de 
cosa que la debe rellenar, tal que solo cosas de la 
clase codificada pueden rellenar una ranura. Por 
otro lado, hay ranuras que contemplan relaciones, 
las cuales están determinadas de igual manera 
por la clase de cosa que el todo sea y que pueden 
ser expresadas mediante leyes naturales, tal como 
la relación de covalencia. Dado que no es parte 
de los objetivos de la presente investigación 
abordar algún t ipo de teoría sobre la 
composición, quisiera aclarar que la idea de to-
dos estructurales entendidos como una serie de 
ranuras es un marco posible de comprensión para 
dar cuenta acerca de la composición de todos es-
tructurales, aplicado al caso de entidades concre-
tas, tal como moléculas o cuchillos, siguiendo el 
caso mencionado por Sattig.  

Para finalizar esta sección, considero per-
tinente enfatizar lo siguiente: según lo comentado 
más arriba, hay un tipo de entidades compuestas, 
las cuales, según la caracterización ofrecida, per-
tenecen al nivel de la realidad determinado por la 
química —esto no excluye que en otros niveles 
de la realidad podamos encontrar este tipo de en-
tidades compuestas. Estas entidades a pesar de 
que son compuestas tienen como aspecto deter-
minante cierta configuración que se da entre sus 
partes, por lo cual no resulta suficiente para dar 
cuenta de su existencia e identidad la mera exis-
tencia de sus partes. Así, en el caso de descom-
posición de un todo estructural ocurre que sola-
mente un aspecto queda capturado por sus partes 
componentes, ya que la configuración de tales 
partes no es algo propiamente de las partes como 
tal. La configuración es algo del todo estructural, 
en el sentido de que, si hay determinada configu-
ración, entonces hay un todo estructural.

4. REDUCCIÓN ONTOLÓGICA Y 
TODOS MEREOLÓGICOS

En la presente sección revisaré si es posi-
ble que haya reducción ontológica para el caso de 
entidades estructuradas, específicamente para el 
caso de las moléculas. 

Las descripciones que se realizaron sobre 
todos estructurales, caracterizadas con el caso de 
la molécula de H2O, evidencian que  la composi-
ción de este tipo de entidad demanda algo más 
que la suma de sus partes, tal como la configura-
ción que debe haber entre sus partes y, también, 
restricciones respecto a la clase de cosas que de-
ben ser sus partes. Así, por ejemplo, si buscamos 

dar cuenta de este tipo de entidades en términos 
de una definición real, i.e., aquella que precisa la 
esencia de la entidad, es necesario contemplar no 
solo qué es lo que compone la entidad, sino que 
también su configuración y la clase de cosas que 
son sus partes —en consideración de la clase a la 
que pertenece el todo. 

Procedamos ahora a evaluar la posibilidad 
de reducción para este tipo de entidades. De 
acuerdo con lo expuesto en la sección 2, para que 
haya reducción ontológica es necesario que se sa-
t isfagan tres condiciones: dependencia 
ontológica, fundamentalidad y análisis. Si hay re-
ducción ontológica para el caso de una molécula 
de H2O, por ejemplo, resultará que dicha entidad 
se puede reducir a sus componentes atómicos —
tal como lo aseveran Kemeny & Oppenheim 
(1956). En estricto rigor, una molécula existe 
porque existen sus átomos componentes específi-
cos, los cuales hemos considerado como sus par-
tes. Así, resulta que la molécula en cuestión de-
pende ontológicamente de sus átomos compo-
nentes —en términos mereológicos, esta idea tie-
ne asidero si pensamos desde un marco según el 
cual las partes de una entidad son prioritarias res-
pecto a la entidad o todo que componen. En con-
sideración de lo dicho, se satisface la primera 
condición para que haya reducción ontológica. 
Respecto a la condición de fundamentalidad, 
ocurre que los componentes de una molécula de 
H2O pertenecen a un nivel inmediato inferior de 
la molécula —si consideramos lo afirmado por 
Kim (ver nota 4), acerca de la imagen de la reali-
dad ofrecida por Oppenheim & Putnam. El que 
componentes atómicos sean más fundamentales 
parece ser una buena razón para pensar la plausi-
bilidad de que haya reducción ontológica de mo-
léculas a sus componentes, sobre todo si ya se ha 
aseverado que también hay dependencia ontoló-
gica. Finalmente, queda evaluar la condición de 
análisis. Que una molécula, como la molécula de 
H2O, se pueda analizar en términos de sus com-
ponentes atómicos o partes, supondrá bajo un 
contexto teórico que todo lo que se pueda decir 
de la molécula sea agotado por todo aquello que 
se puede decir respecto a sus átomos componen-
tes. Para la presente investigación asumiré un 
contexto de análisis ontológico/mereológico, en 
consistencia con lo que se ha abordado en la sec-
ción 3. Ahora bien, al dar una descripción de los 
componentes atómicos de una molécula, determi-

nando, por ejemplo, sus propiedades, propensio-
nes y poderes, o se consideren sus condiciones de 
existencia o incluso su historia, entendida esta 
como su trayectoria espaciotemporal, se está pro-
bablemente dando una descripción completa de 
aquello que compone a la molécula. Consecuen-
temente, se podrán precisar a partir de estos he-
chos los comportamientos que la molécula exhi-
be a causa de sus componentes. No obstante, para 
el contexto asumido, esto no captura o agota todo 
aquello que supone ser una molécula de H2O, en-
tendida esta como un todo estructural, dado que 
nada de lo anteriormente mencionado captura 
aquello que captura la noción de estructura, a sa-
ber, su configuración —como también la restric-
ción sobre la clase de entidad que debe compo-
nerla. De hecho, sugiero que suponer que una 
molécula pueda ser analizada en términos de sus 
meros componentes atómicos es análogo, en tér-
minos formales, a suponer que el par ordenado 
{a, b} se puede analizar puramente en términos 
de sus miembros, tal que su identidad quede fija-
da exclusivamente por a y b.19 Entonces, si re-
ducción ontológica supone que se cumplan las 
condiciones de dependencia ontológica, funda-
mentalidad y análisis, y sucede que para el caso 
revisado se satisfacen solo dependencia ontológi-
ca y fundamentalidad, mas no así análisis, se 
puede concluir que no es posible reducir cierto 
tipo de entidades, tal como una molécula. Note-
mos que, con lo concluido aquí, se está negando 
el supuesto que dice que entidades de la química 
no son nada más que entidades compuestas por 
objetos de la física, supuesto base para presumir 
que hay reducción ontológica de entidades de la 
química a entidades de la física (Labarca & Lom-
bardi, 2011). Adicionalmente, sugiero tentativa-
mente, que, si entidades de la química no pueden 
ser reducidas, el nivel que ocupan las entidades 
de la química, en el sentido de Oppenheim & 
Putnam, gozará de cierta autonomía ¿Qué quiere 
decir esto? Muy superficialmente, que explica-
ciones teóricas que remitan a las entidades del ni-
vel no son puramente derivadas de explicaciones 
teóricas relativas a niveles inferiores. O sea, se-
gún lo expuesto, el nivel de las entidades quími-
cas tendrá explicaciones teóricas de la misma re-
levancia que explicaciones teóricas de niveles in-
feriores. 

Ahora bien, considero que lo examinado 
aquí se perfila de mejor forma considerando si 

hay posibilidad de reducción ontológica para otro 
tipo de entidades. Para esto, pensemos nueva-
mente en la caracterización que Kim ofrece sobre 
la propuesta de Oppenheim & Putnam (ver nota 
4). De acuerdo con Kim entre los distintos nive-
les hay un nivel en el cual encontramos grupos 
sociales de organismos (Kim, 2003), por 
ejemplo, las naciones. Este tipo de entidades han 
de tener como partes por personas, las cuales 
ocupan el nivel inferior inmediato al nivel de los 
grupos sociales. Por tanto, si hay reducción onto-
lógica de este tipo de entidades, tal como las na-
ciones, la entidad reductora serán las personas, 
siempre que naciones dependan ontológicamente 
de las personas, las personas sean más fundamen-
tales y las naciones puedan ser analizadas en tér-
minos de las personas. Consignado esto, proceda-
mos a evaluar la plausibilidad de la reducción on-
tológica para este tipo de entidades. A un nivel 
formal, parece adecuado suponer que existen na-
ciones siempre que existan personas. Por 
ejemplo, la verdad de un enunciado del tipo “La 
nación soviética derrotó a la nación alemana en 
el curso de la segunda guerra mundial” depende 
del comportamiento de las personas que son par-
tes de cada una de las naciones. En este sentido, 
una nación no es una entidad autónoma respecto 
a las personas que la componen. Basado en esto, 
si existen naciones, necesariamente, existen per-
sonas, es decir, una nación N depende ontológi-
camente de las personas que la componen (Parfit, 
1999). En estricto rigor aquí la dependencia es 
más bien de orden genérica, considerando que, a 
lo largo de la existencia de una nación, las perso-
nas de la cual dependen van variando en el tiem-
po. Por otro lado, si el ítem reductor de una na-
ción son las personas que lo componen y las per-
sonas son miembros de un nivel inferior que las 
naciones (Kim, 2003), resulta que las personas 
son más fundamentales que las naciones.20 Clara-
mente, la fundamentalidad de las personas res-
pecto a las naciones es un caso es de fundamen-
talidad relativa, dado que es posible encontrar 
entidades que pertenezcan a un nivel inferior de 
las personas y que personas se consideren, en al-
gún sentido, compuesto por estas entidades  —
sin embargo, tal como se advirtió en su 
momento, para dar cuenta de reducción ontológi-
ca basta con fundamentalidad relativa (ver sec-
ción 2). Respecto a si una nación puede ser anali-
zada en términos de lo que supuestamente sería 
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las entidades. Cada ranura codifica la clase de 
cosa que la debe rellenar, tal que solo cosas de la 
clase codificada pueden rellenar una ranura. Por 
otro lado, hay ranuras que contemplan relaciones, 
las cuales están determinadas de igual manera 
por la clase de cosa que el todo sea y que pueden 
ser expresadas mediante leyes naturales, tal como 
la relación de covalencia. Dado que no es parte 
de los objetivos de la presente investigación 
abordar algún t ipo de teoría sobre la 
composición, quisiera aclarar que la idea de to-
dos estructurales entendidos como una serie de 
ranuras es un marco posible de comprensión para 
dar cuenta acerca de la composición de todos es-
tructurales, aplicado al caso de entidades concre-
tas, tal como moléculas o cuchillos, siguiendo el 
caso mencionado por Sattig.  

Para finalizar esta sección, considero per-
tinente enfatizar lo siguiente: según lo comentado 
más arriba, hay un tipo de entidades compuestas, 
las cuales, según la caracterización ofrecida, per-
tenecen al nivel de la realidad determinado por la 
química —esto no excluye que en otros niveles 
de la realidad podamos encontrar este tipo de en-
tidades compuestas. Estas entidades a pesar de 
que son compuestas tienen como aspecto deter-
minante cierta configuración que se da entre sus 
partes, por lo cual no resulta suficiente para dar 
cuenta de su existencia e identidad la mera exis-
tencia de sus partes. Así, en el caso de descom-
posición de un todo estructural ocurre que sola-
mente un aspecto queda capturado por sus partes 
componentes, ya que la configuración de tales 
partes no es algo propiamente de las partes como 
tal. La configuración es algo del todo estructural, 
en el sentido de que, si hay determinada configu-
ración, entonces hay un todo estructural.

4. REDUCCIÓN ONTOLÓGICA Y 
TODOS MEREOLÓGICOS

En la presente sección revisaré si es posi-
ble que haya reducción ontológica para el caso de 
entidades estructuradas, específicamente para el 
caso de las moléculas. 

Las descripciones que se realizaron sobre 
todos estructurales, caracterizadas con el caso de 
la molécula de H2O, evidencian que  la composi-
ción de este tipo de entidad demanda algo más 
que la suma de sus partes, tal como la configura-
ción que debe haber entre sus partes y, también, 
restricciones respecto a la clase de cosas que de-
ben ser sus partes. Así, por ejemplo, si buscamos 

dar cuenta de este tipo de entidades en términos 
de una definición real, i.e., aquella que precisa la 
esencia de la entidad, es necesario contemplar no 
solo qué es lo que compone la entidad, sino que 
también su configuración y la clase de cosas que 
son sus partes —en consideración de la clase a la 
que pertenece el todo. 

Procedamos ahora a evaluar la posibilidad 
de reducción para este tipo de entidades. De 
acuerdo con lo expuesto en la sección 2, para que 
haya reducción ontológica es necesario que se sa-
t isfagan tres condiciones: dependencia 
ontológica, fundamentalidad y análisis. Si hay re-
ducción ontológica para el caso de una molécula 
de H2O, por ejemplo, resultará que dicha entidad 
se puede reducir a sus componentes atómicos —
tal como lo aseveran Kemeny & Oppenheim 
(1956). En estricto rigor, una molécula existe 
porque existen sus átomos componentes específi-
cos, los cuales hemos considerado como sus par-
tes. Así, resulta que la molécula en cuestión de-
pende ontológicamente de sus átomos compo-
nentes —en términos mereológicos, esta idea tie-
ne asidero si pensamos desde un marco según el 
cual las partes de una entidad son prioritarias res-
pecto a la entidad o todo que componen. En con-
sideración de lo dicho, se satisface la primera 
condición para que haya reducción ontológica. 
Respecto a la condición de fundamentalidad, 
ocurre que los componentes de una molécula de 
H2O pertenecen a un nivel inmediato inferior de 
la molécula —si consideramos lo afirmado por 
Kim (ver nota 4), acerca de la imagen de la reali-
dad ofrecida por Oppenheim & Putnam. El que 
componentes atómicos sean más fundamentales 
parece ser una buena razón para pensar la plausi-
bilidad de que haya reducción ontológica de mo-
léculas a sus componentes, sobre todo si ya se ha 
aseverado que también hay dependencia ontoló-
gica. Finalmente, queda evaluar la condición de 
análisis. Que una molécula, como la molécula de 
H2O, se pueda analizar en términos de sus com-
ponentes atómicos o partes, supondrá bajo un 
contexto teórico que todo lo que se pueda decir 
de la molécula sea agotado por todo aquello que 
se puede decir respecto a sus átomos componen-
tes. Para la presente investigación asumiré un 
contexto de análisis ontológico/mereológico, en 
consistencia con lo que se ha abordado en la sec-
ción 3. Ahora bien, al dar una descripción de los 
componentes atómicos de una molécula, determi-

nando, por ejemplo, sus propiedades, propensio-
nes y poderes, o se consideren sus condiciones de 
existencia o incluso su historia, entendida esta 
como su trayectoria espaciotemporal, se está pro-
bablemente dando una descripción completa de 
aquello que compone a la molécula. Consecuen-
temente, se podrán precisar a partir de estos he-
chos los comportamientos que la molécula exhi-
be a causa de sus componentes. No obstante, para 
el contexto asumido, esto no captura o agota todo 
aquello que supone ser una molécula de H2O, en-
tendida esta como un todo estructural, dado que 
nada de lo anteriormente mencionado captura 
aquello que captura la noción de estructura, a sa-
ber, su configuración —como también la restric-
ción sobre la clase de entidad que debe compo-
nerla. De hecho, sugiero que suponer que una 
molécula pueda ser analizada en términos de sus 
meros componentes atómicos es análogo, en tér-
minos formales, a suponer que el par ordenado 
{a, b} se puede analizar puramente en términos 
de sus miembros, tal que su identidad quede fija-
da exclusivamente por a y b.19 Entonces, si re-
ducción ontológica supone que se cumplan las 
condiciones de dependencia ontológica, funda-
mentalidad y análisis, y sucede que para el caso 
revisado se satisfacen solo dependencia ontológi-
ca y fundamentalidad, mas no así análisis, se 
puede concluir que no es posible reducir cierto 
tipo de entidades, tal como una molécula. Note-
mos que, con lo concluido aquí, se está negando 
el supuesto que dice que entidades de la química 
no son nada más que entidades compuestas por 
objetos de la física, supuesto base para presumir 
que hay reducción ontológica de entidades de la 
química a entidades de la física (Labarca & Lom-
bardi, 2011). Adicionalmente, sugiero tentativa-
mente, que, si entidades de la química no pueden 
ser reducidas, el nivel que ocupan las entidades 
de la química, en el sentido de Oppenheim & 
Putnam, gozará de cierta autonomía ¿Qué quiere 
decir esto? Muy superficialmente, que explica-
ciones teóricas que remitan a las entidades del ni-
vel no son puramente derivadas de explicaciones 
teóricas relativas a niveles inferiores. O sea, se-
gún lo expuesto, el nivel de las entidades quími-
cas tendrá explicaciones teóricas de la misma re-
levancia que explicaciones teóricas de niveles in-
feriores. 

Ahora bien, considero que lo examinado 
aquí se perfila de mejor forma considerando si 

hay posibilidad de reducción ontológica para otro 
tipo de entidades. Para esto, pensemos nueva-
mente en la caracterización que Kim ofrece sobre 
la propuesta de Oppenheim & Putnam (ver nota 
4). De acuerdo con Kim entre los distintos nive-
les hay un nivel en el cual encontramos grupos 
sociales de organismos (Kim, 2003), por 
ejemplo, las naciones. Este tipo de entidades han 
de tener como partes por personas, las cuales 
ocupan el nivel inferior inmediato al nivel de los 
grupos sociales. Por tanto, si hay reducción onto-
lógica de este tipo de entidades, tal como las na-
ciones, la entidad reductora serán las personas, 
siempre que naciones dependan ontológicamente 
de las personas, las personas sean más fundamen-
tales y las naciones puedan ser analizadas en tér-
minos de las personas. Consignado esto, proceda-
mos a evaluar la plausibilidad de la reducción on-
tológica para este tipo de entidades. A un nivel 
formal, parece adecuado suponer que existen na-
ciones siempre que existan personas. Por 
ejemplo, la verdad de un enunciado del tipo “La 
nación soviética derrotó a la nación alemana en 
el curso de la segunda guerra mundial” depende 
del comportamiento de las personas que son par-
tes de cada una de las naciones. En este sentido, 
una nación no es una entidad autónoma respecto 
a las personas que la componen. Basado en esto, 
si existen naciones, necesariamente, existen per-
sonas, es decir, una nación N depende ontológi-
camente de las personas que la componen (Parfit, 
1999). En estricto rigor aquí la dependencia es 
más bien de orden genérica, considerando que, a 
lo largo de la existencia de una nación, las perso-
nas de la cual dependen van variando en el tiem-
po. Por otro lado, si el ítem reductor de una na-
ción son las personas que lo componen y las per-
sonas son miembros de un nivel inferior que las 
naciones (Kim, 2003), resulta que las personas 
son más fundamentales que las naciones.20 Clara-
mente, la fundamentalidad de las personas res-
pecto a las naciones es un caso es de fundamen-
talidad relativa, dado que es posible encontrar 
entidades que pertenezcan a un nivel inferior de 
las personas y que personas se consideren, en al-
gún sentido, compuesto por estas entidades  —
sin embargo, tal como se advirtió en su 
momento, para dar cuenta de reducción ontológi-
ca basta con fundamentalidad relativa (ver sec-
ción 2). Respecto a si una nación puede ser anali-
zada en términos de lo que supuestamente sería 
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su ítem reductor, i.e., las personas que la compo-
nen, considero relevante la siguiente idea de 
Kripke:
 

El sentido en el que los hechos sobre las naciones 
no son hechos ‘más allá’ de los hechos sobre las 
personas puede expresarse en la observación de 
que una descripción del mundo que mencione to-
dos los hechos sobre las personas, pero omita los 
hechos sobre las naciones puede ser una descrip-
ción completa del mundo, de la cual se siguen los 
hechos sobre las naciones (2001, p.50).

Sugiero que lo que dice Kripke, supone 
que, bajo un contexto ontológico/mereológico, es 
posible dar cuenta de todo lo relativo a una na-
ción dando cuenta de las personas que componen 
la nación sin necesidad de presuponer a la 
nación. Entonces, una nación presupone a las 
personas que la componen, mientras que perso-
nas no presuponen a una nación, dado que parece 
suficiente con una descripción sobre los hechos 
de las personas —y no así de las naciones— para 
satisfacer lo que sería una descripción completa 
del mundo— esto último, por ejemplo, lo enfati-
za Parfit (1999) para dar cuenta del reduccionis-
mo acerca de las personas que defiende. En con-
sistencia con lo expuesto, asumo que la condi-
ción de análisis es satisfecha. Por tanto, dado que 
para el caso de las naciones se cumplen las con-
diciones para dar cuenta de reducción ontológica, 
naciones se reducen ontológicamente a sus 
partes, esto es, a las personas que la componen. 

Para concluir la presente sección, quisiera 
realizar un último comentario. Considerar la idea 
de que no hay reducción en el caso de moléculas 
a sus componentes atómicos porque moléculas 
son todos estructurales, tendrá una fuerza expli-
cativa mayor si se asume como una tesis general. 
Esta tesis general diría que no es posible reducir 
ningún tipo de todo estructural, si reducción con-
siste en lo que se ha descrito en la sección 2. Por 
otro lado, el que haya entidades que puedan ser 
reducidas a sus partes, supone por defecto que no 
son entidades compuestas o no son todos estruc-
turales —lo cual parece ser una buena razón para 
suscribir pluralismo mereológico. Ciertamente un 
examen más completo debe dar cuenta de un 
principio de composición a partir del cual se ob-
tengan entidades tales como las naciones, lo cual 
como se ha insistido previamente no es el objeti-
vo de este trabajo. No obstante, creo útil conside-

rar la siguiente idea acerca de la composición, 
que aplicaría para el caso de entidades que no 
son todos estructurales y que pueden ser reduci-
das: 

Uno comienza con las cosas, que son candidatas a 
ser partes, como bloques de construcción de la 
composición. Y se construye un compuesto a partir 
de estas cosas, tomando varios conjuntos de cosas, 
que están más o menos relacionadas entre sí de va-
rias maneras. Pero las diversas formas en que las 
cosas en cuestión están relacionadas (incluyendo el 
componer algo) parecen de alguna manera secun-
darias a las cosas mismas (Harte, 2002, p.276).

La cita de Harte nos dice que, si bien es posible 
encontrar relaciones que hay entre las partes de 
un todo, tales relaciones son secundarias para el 
todo en cuestión; secundarias respecto a la exis-
tencia de sus partes, como también para su iden-
tidad. Desde esta indicación, pensar reducción 
ontológica para este caso de todos parece viable, 
aunque ciertamente esto demandaría un mayor 
análisis de las cuestiones mencionadas. 

5. CONCLUSIÓN
A manera de sumario, las ideas centrales 

del presente trabajo son las siguientes:

1. Reducción ontológica exige que se cum-
plan tres condiciones: dependencia on-
tológica, fundamentalidad y análisis. De 
manera que si x se reduce a y, entonces, 
la existencia de x depende de la existen-
cia de y, además, y debe ser de un nivel 
de realidad más fundamental que x y, fi-
nalmente, bajo un contexto teórico de 
cierto tipo, todo aquello que se puede 
decir de x se puede decir en términos de 
y sin presuponer a x. 

2. Hay cierto tipo de entidades compuestas 
que suponen condiciones de existencia e 
identidad más exigentes que la mera 
existencia de sus partes. A este tipo de 
entidades se les denominó todos estruc-
turales. Para la presente investigación el 
caso paradigmático de todo estructural 
fue una molécula de H2O. 

3. Se concluyó, mediante un caso, que un 
todo estructural no puede ser reducido 
ontológicamente a sus partes, dado que 
el todo no puede ser analizado en térmi-
nos de sus partes componentes.  
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su ítem reductor, i.e., las personas que la compo-
nen, considero relevante la siguiente idea de 
Kripke:
 

El sentido en el que los hechos sobre las naciones 
no son hechos ‘más allá’ de los hechos sobre las 
personas puede expresarse en la observación de 
que una descripción del mundo que mencione to-
dos los hechos sobre las personas, pero omita los 
hechos sobre las naciones puede ser una descrip-
ción completa del mundo, de la cual se siguen los 
hechos sobre las naciones (2001, p.50).

Sugiero que lo que dice Kripke, supone 
que, bajo un contexto ontológico/mereológico, es 
posible dar cuenta de todo lo relativo a una na-
ción dando cuenta de las personas que componen 
la nación sin necesidad de presuponer a la 
nación. Entonces, una nación presupone a las 
personas que la componen, mientras que perso-
nas no presuponen a una nación, dado que parece 
suficiente con una descripción sobre los hechos 
de las personas —y no así de las naciones— para 
satisfacer lo que sería una descripción completa 
del mundo— esto último, por ejemplo, lo enfati-
za Parfit (1999) para dar cuenta del reduccionis-
mo acerca de las personas que defiende. En con-
sistencia con lo expuesto, asumo que la condi-
ción de análisis es satisfecha. Por tanto, dado que 
para el caso de las naciones se cumplen las con-
diciones para dar cuenta de reducción ontológica, 
naciones se reducen ontológicamente a sus 
partes, esto es, a las personas que la componen. 

Para concluir la presente sección, quisiera 
realizar un último comentario. Considerar la idea 
de que no hay reducción en el caso de moléculas 
a sus componentes atómicos porque moléculas 
son todos estructurales, tendrá una fuerza expli-
cativa mayor si se asume como una tesis general. 
Esta tesis general diría que no es posible reducir 
ningún tipo de todo estructural, si reducción con-
siste en lo que se ha descrito en la sección 2. Por 
otro lado, el que haya entidades que puedan ser 
reducidas a sus partes, supone por defecto que no 
son entidades compuestas o no son todos estruc-
turales —lo cual parece ser una buena razón para 
suscribir pluralismo mereológico. Ciertamente un 
examen más completo debe dar cuenta de un 
principio de composición a partir del cual se ob-
tengan entidades tales como las naciones, lo cual 
como se ha insistido previamente no es el objeti-
vo de este trabajo. No obstante, creo útil conside-

rar la siguiente idea acerca de la composición, 
que aplicaría para el caso de entidades que no 
son todos estructurales y que pueden ser reduci-
das: 

Uno comienza con las cosas, que son candidatas a 
ser partes, como bloques de construcción de la 
composición. Y se construye un compuesto a partir 
de estas cosas, tomando varios conjuntos de cosas, 
que están más o menos relacionadas entre sí de va-
rias maneras. Pero las diversas formas en que las 
cosas en cuestión están relacionadas (incluyendo el 
componer algo) parecen de alguna manera secun-
darias a las cosas mismas (Harte, 2002, p.276).

La cita de Harte nos dice que, si bien es posible 
encontrar relaciones que hay entre las partes de 
un todo, tales relaciones son secundarias para el 
todo en cuestión; secundarias respecto a la exis-
tencia de sus partes, como también para su iden-
tidad. Desde esta indicación, pensar reducción 
ontológica para este caso de todos parece viable, 
aunque ciertamente esto demandaría un mayor 
análisis de las cuestiones mencionadas. 

5. CONCLUSIÓN
A manera de sumario, las ideas centrales 

del presente trabajo son las siguientes:

1. Reducción ontológica exige que se cum-
plan tres condiciones: dependencia on-
tológica, fundamentalidad y análisis. De 
manera que si x se reduce a y, entonces, 
la existencia de x depende de la existen-
cia de y, además, y debe ser de un nivel 
de realidad más fundamental que x y, fi-
nalmente, bajo un contexto teórico de 
cierto tipo, todo aquello que se puede 
decir de x se puede decir en términos de 
y sin presuponer a x. 

2. Hay cierto tipo de entidades compuestas 
que suponen condiciones de existencia e 
identidad más exigentes que la mera 
existencia de sus partes. A este tipo de 
entidades se les denominó todos estruc-
turales. Para la presente investigación el 
caso paradigmático de todo estructural 
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de dependencia esencial suponen dependencia existencial rígida (Lowe, 2001; Lowe & Tahko, 2020), 
en el sentido de que la entidad dependiente necesita de la existencia de la entidad de la cual depende. 
Por tanto, si hay casos de dependencia de identidad, resulta igualmente compatible con lo que se está 
sosteniendo aquí. 
3 Kripke dice: “¿Cómo podría ser esta mismísima mujer una persona que se hubiese originado 
a partir de otros progenitores, de un espermatozoide y un óvulo enteramente diferentes? Podemos 
imaginar, dada esta mujer, que varias cosas en su vida hubiesen cambiado: que se hubiese convertido 
en una mendiga, que su sangre real hubiese sido ignorada, y así sucesivamente. A uno le es dada, 
digamos una historia previa del mundo hasta un cierto momento y, a partir de ese momento, la historia 
se separa considerablemente de su curso real. Esto parece posible y, así, es posible que, aunque 
hubiese nacido de estos progenitores nunca hubiese llegado a ser reina. (...) Pero lo que es más difícil 
de imaginar es que hubiese nacido de padres diferentes. Me parece que cualquier cosa proveniente de 
un origen diferente no sería este objeto” (Kripke, 2001, p.113)
4 Esto se puede caracterizar de la siguiente manera: “Generalmente se piensa que existe un 
nivel inferior, consistente en aquello que la microfísica nos vaya a decir acerca de cuáles son las 
partículas físicas más básicas a partir de las cuales toda la materia está compuesta (electrones, 
neutrones, quarks u otras). Asimismo, estos objetos, cualesquiera que sean, son caracterizados 
mediante ciertas propiedades y relaciones fundamentales (masa, espín, sabor u otras). A medida que 
ascendemos hacia los niveles superiores encontramos estructuras compuestas de entidades que 
pertenecen a los niveles inferiores; más aún, se piensa que las entidades de cada nivel poseen un 
conjunto de propiedades distintivas. Así, en cierto nivel encontraremos agregados de moléculas de 
H2O con propiedades como transparencia, cierta densidad y viscosidad característica, poder para 
disolver el azúcar y la sal, etc. En niveles aun superiores encontraremos células y organismos con sus 
propiedades ‘vitales’ y, más arriba, organismos con consciencia e intencionalidad” (Kim, 2003, p.190)
5 Para la presente investigación siempre que se hable de partes se hará referencia a la relación 
de parte propia. Las propiedades formales de la relación de parte propia son: Asimetría, transitividad e 
irreflexividad. Por tanto, si x es parte propia de y, y no es parte propia de x y toda parte de x es parte de 
y. Finalmente, nada es parte de sí mismo, respectivamente. Dado las propiedades formales de la 
noción de parte propia, si x es parte propia de y, entonces x ≠ y. 
6 Ciertamente, si aceptamos el principio de composicionalidad de los enunciados, pero 
negamos el principio contextual, según el cual el significado de los términos es determinado en virtud 
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7 Tal como se indicó en la nota 5, siempre que se hable de partes se está hablando de parte 
propia. 
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8 Siempre y cuando, aceptemos como Fine (2010) que conjuntos son todos y sus miembros 
corresponde a sus partes, lo cual aplicaría de igual manera para pares ordenados. Una posición distinta 
a esta es la que sostiene Lewis (1991), ya que según Lewis la relación de membresía no cumple 
transitividad, el cual es una propiedad formal de cualquier cosa que sea parte propia de otra. 
9 El axioma de extensionalidad de los conjuntos dice: Para dos conjuntos x e y, si x tiene los 
mismos miembros que y, entonces x = y. 
10 Se ha sugerido que pares ordenados pueden ser reducidos a conjuntos, tal que el par ordenado 
A = {x, y} puede ser reducido al conjunto {x, {x, y}, y el par ordenado B = {y, x} puede ser reducido 
al conjunto {y, {y, x}}. Como es posible notar, bajo esta propuesta se preserva la no-identidad  de los 
pares ordenados, dado que los conjuntos A y B no son idénticos al diferir en sus miembros —aplica 
aquí el axioma de extensionalidad de los conjuntos.
11 La similitud entre estos tipos de composición consiste en contemplar un aspecto estructural. 
Ahora bien, la similitud entre nociones conjuntista y mereológicas no es algo nuevo, por ejemplo, 
tanto la mereología clásica extensional (Lando, 2017, Lewis, 1991; Varzi, 2009), como ciertos 
modelos mereológicos estructurales (Canavotto & Giordani, 2020; Koslicki, 2008; Fine, 1999) 
suscriben extensionalidad, principio que igual aplica en teoría de conjuntos.
12 Esta idea tiene asidero si (i) pares ordenados son todos mereológicos y que (ii) un par 
ordenado no puede ser reducido a conjuntos (Lowe, 2008). Aceptar la condición (ii) supone que pares 
ordenados no se rigen por el axioma de extensionalidad. En consideración de esto, (i) y (ii) supondría 
que universalismo de la composición no implica extensionalidad en todo caso posible, a diferencia de 
lo que sostiene Varzi (2009).  
13 Por ejemplo, si pensamos en el caso de universales estructurales, el tipo composición 
mediante la cual se obtenga este tipo de entidades, en consideración de la crítica lewisiana (1986), 
debe contemplar que una y misma entidad sea parte propia más de una vez de un mismo todo 
mereológico, tal como lo defiende Bennett (2013). 
14 De acuerdo con Needham “[s]ustancias [químicas] (…) son conceptos macroscópicos, 
sistematizados en una teoría macroscópica que trata la materia como continuo, y por tanto cercana a 
concepciones del sentido común” (2017, p.142)
15 En estricto rigor, B también corresponde a un todo si aceptamos que entre los tipos 
composición que hay se encuentre el principio de composición irrestricta. De acuerdo con este 
principio, Siempre que haya algunas cosas, entonces hay una suma compuesta de aquellas cosas 
(Lewis, 1991). Este tipo de todos satisfacen el principio de permutación. 
16 Es importante notar que aquí estamos hablando en términos diacrónicos, ya que se están 
considerando las condiciones de persistencia de una molécula. 
17 Aquí se está apelando a la tesis de que todo objeto, que figuran como individuos, caen 
esencialmente bajo una clase determinada. Lo cual, por ejemplo, determina sus condiciones de 
persistencia, como también su perfil De Re (Lowe, 2009). 
18 De acuerdo con Koslicki, una molécula depende para su identidad de sus átomos 
componentes (2013). Hay que recordar que dependencia de identidad implica dependencia existencial 
rígida (ver nota 2). 
19 De ser así, sucedería que el par ordenado {a, b} sería idéntico con el par ordenado {b, a}.  
20 Es importante notar que la noción de fundamentalidad se satisface en ambos casos que se han 
revisado, y esto sucede porque la relación de partes se muestra como decisiva en el modo en cómo se 
relacionan las entidades de niveles inferiores con entidades de niveles superiores (Oppenheim & 
Putnam, 1958).


